
 
 

 
 

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD 

Medellín, trece (13) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 

PROCESO DECLARATIVO ESPECIAL -EXPROPIACIÓN- 

RADICADO 05001 31 03 002 2020 00201 00 

ASUNTO EN CONOCIMIENTO DECISIÓN DEL JUZGADO CIVIL 

DEL CIRCUITO DE CALDAS (ANT).  

 

Se ordena incorporar al expediente, y dejar en conocimiento de las partes, el 

oficio N° 039 del Juzgado Civil del Circuito de Caldas (Ant), informando que el 

proceso que allá cursaba bajo radicado 05129 31 03 001 2021 00055 00, se 

declaró terminado por pago total de la obligación, y consecuente con ello se 

levantaron las medidas cautelares. 

 

Dependencia para la cual este Juzgado, había tenido en cuenta el embargo de 

los remanentes o de los bienes que le pudieran quedar a la demandada María 

Isabel López Mejía con CC 43.451.458; lo cual fuera comunicado a ellos 

mediante oficio N° 457 del 12 de julio de 2021. 

 

NOTIFÍQUESE  

3. 

BEATRIZ ELENA GUTIÉRREZ CORREA 

LA JUEZ 

 

 
 

 

 
 

 
 

 

 



    
 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD DE MEDELLIN 
 

Se notifica el presente auto por Estados Electrónicos   Nro.  _035___ 
 
Fijado hoy en la página de la rama judicial https://www.ramajudicial.gov.co/ 
 
Medellín      _14 de marzo de 2023____ 
 

YESSICA ANDREA LASSO PARRA 
SECRETARIA 
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